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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile / Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina
Mercante

FIJA TARIFAS Y DERECHOS A INSPECCIONES Y CERTIFICACIONES DE
EQUIPOS RADIOELÉCTRICOS QUE FORMAN PARTE DEL SMSSM

 
(Extracto)

 
Por resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.100/95 Vrs., de fecha 26 de agosto de 2016, se

Fija Tarifas y Derechos a Inspecciones y Certificaciones de Equipos Radioeléctricos que forman
parte del SMSSM.

El texto íntegro de esta resolución está publicada en la página web de la Dirección General
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).

 
Valparaíso, 5 de septiembre de 2016.- Osvaldo Schwarzenberg Ashton, Vicealmirante,

Director General.- Rodrigo Ramírez Daneri, Capitán de Navío JT, Jefe Depto. Jurídico.
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